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SIGCMA 

RAD. 00108-2021 

SECRETARIA: 

                        Señor Juez, doy cuenta a Ud. con el proceso EJECUTIVO 

instaurado por EDWIN BOLAÑOS GARCIA en contra de KARLA PATRICIA DE LA 

ROSA BORRERO, JUAN FERNANDO NAVAS HERNÁNDEZ y la sociedad 

MEDIFARMA DE LA COSTA S.A.S., informándole que el perito aportó dictamen 

pericial.  

A su despacho para que se sirva proveer. 

Barranquilla, 23 de marzo de 2022. 

 

 

     BEATRIZ DIAZGRANDOS CORVACHO 

         SECRETARIA 

 

JUZGADO QUINCE CIVIL DEL CIRCUITO. Barranquilla, veintitrés (23) de marzo 

de dos mil veintidós (2022). 

 

Visto el anterior informe secretarial y siendo ello así, manténgase a disposición de 

las partes en la secretaría del despacho el dictamen pericial por el término de diez 

(10) días, conforme a lo establecido en el art. 231 del C. G. del P. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Firmado Por: 

 

Raul Alberto Molinares Leones 

Juez 

Juzgado De Circuito 

Civil 015 

Barranquilla - Atlantico 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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